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DECRETO DE ALCA LDIA NO I o8z t 2023_-
ZAPALLAR,

vlsros: lgABR2021

Los ANTECEDENTES. Las facultades que me confiere la Ley 1g.6gs
"Orgánica Constitucionalde Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021,
de fecha 25 de junio de 2021, del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra
Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N' 1753/2021, de fecha 19 de
agosto de 2Q21, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su
ausencia. Decreto de Alcaldía N'2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que
aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos
de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de
enero de2Q23, complementado por Decreto de Alcaldía N' 336/2023 de fecha 10 de marzo
de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 1825/2023 de fecha 23 de agosto
de 2023. Decreto de Alcaldía N"5512024 de fecha 09 de Enero de 2024, que delega la
facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"26t2023
de fecha 13 de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto Municipal 2024.

CONSIDERANDO:

o Correo electrónico de fecha 17 de Abril de 2024 de Doña Camila Galalzan lturra

DEGRETO:

1o AUTORIZASE a Doña GAMILA GALATZAN ITURRA, Rut. N"
domiciliada en Camino El Boldal, Lote E, Laguna de Zapalla para realizar
Evento Benéfico, para recaudar fondos, para costear viaje de su hijo Tomás
García de la Huerta, el que participará en el Mundial de SURF de El Salvador, el
que se realizará el día viernes 19 deAbril de 2024, en el Local Comercial "Dos
Salmones", ubicado en Avenida Garlos León Briceño 400, Laguna de Zapallar,
a partir de las 21:00 hrs., y hasta las 03:00 hrs., A.M. del día sábado 20 de Abril
de 2024, con música envasada.

2" EXIMASE del pago de derechos municipales

E,C EYA

io na Da¡ne
B¿sr"ñ¡fl

rio M pal

C: Permisos /

DISTRIBUCION:
1.- lnteresado.
2.- Oficina de Transparencia.
3.- TesoreríaMunicipal
3.- Seguridad, lnspección y Emergencia
4.- Carabineros de Cachagua.
5.- Archivo: Municipal
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